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Valledupar, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: INTEGRASEO S.A.S. Nit 900.322.502-2  

Ejecutado: EDIFICIO ALTOS DE LA SIERRA Nit 901.131.144-2  

Radicado: 200014003003 2020 00286 00. 

 

Observa el despacho que la apoderada de la parte demandante aportó la notificación 

realizada al extremo ejecutado. 

 

Ahora bien, al revisar la notificación realizada a la parte demandada, encuentra el 

despacho que no se cumplió con lo establecido en el inciso 3° numeral 8 del decreto 806 

de 2020, toda vez que dentro de la información contenida en la comunicación de 

notificación personal se señaló que la notificación se entendería surtida a partir del día 

siguiente del recibo de la misma, situación que difiere de lo dispuesto en la precitada 

norma, habida cuenta que, en la misma se establece que “La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”; 

por tal motivo, el despacho se abstendrá de continuar con el tramite siguiente hasta tanto 

se aporte la notificación correspondiente realizada en debida forma.  
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